
ASPECTOS DE LA OFERTA CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA

NOMBRE Y APELLIDOS:

[NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE]

D.N.I.:

[DNI DEL REPRESENTANTE], en representación de:

RAZÓN SOCIAL:

[RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA]

N.I.F.:

[NIF DE LA PERSONA JURÍDICA]

DECLARA RESPONSABLEMENTE

PRIMERO. Que está enterado del expediente de licitación del contrato mixto

de concesión de servicios de la Residencia de Mayores Nuestra Sra. de la

Estrella de Villa del Río y concesión de obras de ampliación de la misma.

SEGUNDO. Conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así

como el de Prescripciones Técnicas que sirve de base al contrato y lo

acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a

llevar a cabo el objeto del contrato ofertando lo siguiente:

a) CANON ANUAL

IMPORTE DEL CANON ANUAL (en letra):

[IMPORTE DEL CANON ANUAL -en letra-]

IMPORTE DEL CANON ANUAL (en número):

[IMPORTE DEL CANON ANUAL -en cifras-] €

b) REVISIÓN DEL CANON ANUAL

(a  rellenar  únicamente  por  aquellas  empresas  que  hayan  ofertado  canon

anual)

SI EL I.P.C. SUBE:

 Mantenimiento del canon inicial

 Mismo porcentaje de subida

 Más porcentaje de subida que el I.P.C.: [PORCENTAJE DE SUBIDA] %

(indicar cuántos puntos porcentuales por encima de la variación del I.P.C.

se oferta como subida del canon inicial)
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SI EL I.P.C. BAJA:

 Mismo porcentaje de bajada

 Menos porcentaje de bajada que el I.P.C.: [PORCENTAJE DE BAJADA] %

(indicar cuántos puntos porcentuales por debajo de la variación del I.P.C.

ofertan como bajada del canon inicial)

 Mantenimiento del canon inicial

c) Plazo de presentación del proyecto de ejecución ….hasta 20 puntos
(marcar SOLO uno)
presentación del proyecto en tres meses.. 20 puntos
presentación del proyecto en seis meses ….17 puntos
presentación del proyecto en nueve meses ….14 puntos
presentación del proyecto en doce meses ….11 puntos
presentación del proyecto en quince meses ….8 puntos
presentación del proyecto en dieciocho meses ….5 puntos
presentación del proyecto en veintiún meses ….2 puntos
presentación del proyecto en veinticuatro meses ….0 puntos

d) Plazo de inicio de las obras de ampliación hasta 11 puntos
(marcar SOLO uno)

Inicio de las obras en el plazo máximo de un mes...11 puntos
Inicio de las obras en el plazo máximo de dos meses...10 puntos
Inicio de las obras en el plazo máximo de tres meses...9 puntos
Inicio de las obras en el plazo máximo de cuatro meses...8 puntos
Inicio de las obras en el plazo máximo de cinco meses...7 puntos
Inicio de las obras en el plazo máximo de seis meses...6 puntos
Inicio de las obras en el plazo máximo de siete meses...5 puntos
Inicio de las obras en el plazo máximo de ocho meses...4 puntos
Inicio de las obras en el plazo máximo de nueve meses...3 puntos
Inicio de las obras en el plazo máximo de diez meses...2 puntos
Inicio de las obras en el plazo máximo de once meses...1 punto
Inicio de las obras en el plazo máximo de doce meses...0 puntos
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e) Plazo de ejecución de las obras de ampliación hasta 5 puntos
(marcar SOLO uno)

Ejecución de las obras en el plazo máximo de 12 meses 5 puntos
Ejecución de las obras en el plazo máximo de 15 meses 3 puntos
Ejecución de las obras en el plazo máximo de 18 meses 2 puntos
Ejecución de las obras en el plazo máximo de 21 meses 1 punto
Ejecución de las obras en un plazo máximo de 24 meses     0 puntos

f) Empresas comprometidas en el cálculo de huella de carbono .. 2 puntos

 Empresa Inscrita en el registro de huella de carbono del Ministerio
de Transición Ecológica y Reto Demográfico, con alcance 1 y 2.
 SÍ

 NO

g) CALIDAD

 UNE/EN ISO 158001 (alcance específico residencias)

 ISO 9001:2015

 UNE/EN ISO 14001:2015 (alcance específico residencias)

h) PLAN DE IGUALDAD PUBLICADO EN ALGÚN DIARIO OFICIAL

 SÍ

 NO

El Licitador

Fdo.:________________________________
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